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DINERO

Abrumadora mayoría aprueba abolir elfuero //

Protege los delitos de la clase política //

Sheinbaum, contra el blindaje legislativo
ENRIQUE GALVÁN OCHOA

A PROPUESTA DE Claudia

L Sheinbaum para eliminar el fuero

parlamentario encendió el debate

público. ¿Estás de acuerdo con su

iniciativa de eliminar el fuero de
senadores y diputados? Los resultados pueden
verse en la gráfica.

Metodología
LA PARTICIPACIÓN EN el sondeo es libre.
Participaron 3 mil 842 ciudadanos. De X (Twit-
ter), 399; de Facebook, 336; de El Foro Méxi-
co, 155; de Instagram,187; de Threads, 365,y
deYouTube, 2 mil 400.

X

NOS REPRESENTAN; ANTE la ley deben ser

iguales a todos los demás ciudadanos.
@isabelmg2/Puebla

ESTOY DE ACUERDO en eliminar el fuero,
pero dudo mucho de que les convenga a los di-

putadosy senadores, pues ya no podrían hacer
sus negocios sin ser investigados.

@Egierre67796923/Toluca

¡POR SUPUESTO! NADIE por encima de la

ley. Eso ha facilitado impunidad, perpetuidady
tráfico de influencias.

@DrSergioHdez /Culiacán

ES NECESARIO PARA acabar con la corrup-
ción e impunidad...

@frijolon/Veracruz

Facebook

QUE SEAN EXACTAMENTE igual que un

ciudadano. No somos monarquía.
María Ramírez/Ciudad de México

LA IMPUNIDAD Y la corrupción de los po-
derosos es el principal problema que se debe
combatir para alcanzar una mayor democra-
cia. Y lo más importante: que paguen sus im-

puestosy se les castigue.
Sergio Rivas Pérez/estado de México

MUCHOS POLÍTICOS SE agarran de su fue-
ro, se sienten intocables, como haciendo mofa
del sistema;ya que les caiga todo el peso de la

ley sin importar quién seas ni qué cargo ocupes.
Denisse Gutiérrez Camargo/Guadalajara

LOS DIPUTADOS Y senadores no deben
escudarse en el fuero. Estoy de acuerdo en

retirarles esa protección. Prueba de ello, los
dos presuntos implicados en delitos, Ricardo

Anaya y Alejandro Moreno.
Salvador González Mojica/Ciudad de México

El Foro México

SÓLO QUE SE regule el fuero para que no se

amparen en él los funcionarios que han come-

tido delitos, como el caso de Ricardo Anaya.
Jesús Rivas/Guadalajara

EN MI OPINIÓN, el fuero que se les otorga
a los funcionarios de los tres poderes debe
ser eliminado porque es carta abierta para
delinquiry no cumplir para lo que se les votó.

¿Estás de acuerdo con la iniciativa de

la presidenta Sheinbaum de eliminar

el fuero de senadores y diputados?
Dudo que lo aprueben
2% No sé

1%No
3%

Sí
94%

3,845 participantes

No deben tener fuero como el presidente de la

República.
Fernando Murillo Pacheco/Zapopan
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LO MÁS PROBABLE es que lo bloqueen, pe-
ro sí es muy necesario; quien nada debe, nada
teme.

Irma Torres/León

Instagram
ES PARA QUE tanto diputados como senado-
res no se crean superiores a la gente común y
corriente, además de que si llegan a cometer

algún delito, sean juzgados en su momento y
condenados, si el delito se les comprueba.

José Humberto Riosco/Cuernavaca

LOS LEGISLADORES DEBEN responsabi-
lizarse de todas sus acciones, igual que cual-

quier ciudadano.
Bertha Alicia Baizábal Valerio/Veracruz

ESTOY DE ACUERDO en que se les quite el
fuero, ya que algunos políticos sinvergüenzas
se esconden bajo este derecho para no enfren-
tar la justicia.

Laura Angulo/Ciudad Madero

CONSIDERO QUE SERÍA un gran avance

aprobar esta iniciativa para que los senadores
y diputados entiendan que estamos hartos de
la impunidad.

Ma. Eugenia Rodríguez/Toluca

Threads

EL FUERO SE instituyó para proteger a dipu-
tadosy senadores en sus dichosy actuaciones
en los recintos legislativos. No como inmuni-
dad para delinquir.

Ramón Alvarez Velázquez/Cuautitlán Izcalli

¡ES URGENTE ELIMINAR el fuero! ¡Y elimi-
nar a los plurinominales! Sería una forma de
terminar con la corrupción.

Manuel Estrada/Ciudad de México

SI LAPRESIDENTA no tiene fuero, entonces

que nadie lo tenga. Se intentó quitar en el sexe-

nio de AMLO, pero PVEM y PT no quisieron,
ojalá ahora sí) apoyen.

Antonio Ortega/San Luis Potosí

Facebook, TikTok, Twitter, Instagram:galvano-
choa Correo: galvanochoa@gmail.com


